RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  27 DE NOVIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006716, Ent. N° 6262/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas - Dirección Nacional de Aduanas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 21/2013, cuyo objeto es la “Contratación de Servicio de Administración, Operación y Mantenimiento de Recursos Informáticos”, efectuada al amparo de lo establecido en el Numeral 3 del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 
RESULTANDO: 1) que en la oportunidad se remite Pliego de Condiciones Particulares relacionado a la Licitación Pública Nº 5/2012 para el “Servicio de Administración del Centro de Cómputos y Mesa Ayuda y Otros. Comprendiendo el Servicio de Mantenimiento de hardware y software, soporte y comunicaciones por una red de alcance nacional y la Administración de los Sistemas Informáticos por un período que abarca desde la fecha de adjudicación hasta el 31 de diciembre de 2015, renovable por voluntad de las partes a partir del 1º de enero de 2016 hasta el 31 de diciembre del año 2018.”; 
2) que respecto al plazo de dicha Licitación, surge que “La contratación abarca desde la fecha de adjudicación (estimado 1º de agosto de 2013) hasta el 31 de diciembre de 2015. Contrato renovable con previo acuerdo de partes, con una anticipación previa al vencimiento de 6 (seis meses) y veinte días para manifestar su consentimiento. Si no hubiese manifestación por cualquiera de las dos partes, antes del plazo previsto, se entenderá que se presta conformidad en forma tácita a la continuidad del servicio adjudicado, en iguales condiciones contractuales. El Organismo se reserva por su sola voluntad el derecho de la no renovación, por períodos anuales con renovación automática hasta el 31 de diciembre del 2018. El período máximo de contratación es por un plazo máximo de 65 (sesenta y cinco meses); 
3) que para los primeros tres meses de contratación, correspondientes al período de transferencia de la información entre la empresa que actualmente brinda los servicios al Organismo y la adjudicataria de la presente licitación, serán sin costo para la Dirección Nacional de Aduanas. El contrato se podrá aumentar o disminuir de acuerdo con lo establecido por el artículo 74 del T.O.C.A.F.; 
4) que conforme surge de nota de la Dirección Nacional de Aduanas, de fecha 4 de noviembre de 2013, la entrada en vigencia de la Licitación Pública Nº 5/2012 es desde el 18 de setiembre de 2013. Las fases de la Licitación de referencia son las siguientes: “Fase de Lanzamiento o asimilación del conocimiento”; “Fase de creación del CPD de contingencia”, “Fase de prestación real del servicio”, “Fase de traspaso del servicio”. Mencionan que, tal como surge del detalle de las fases, la prestación real del servicio no se da hasta tanto haya culminado la Fase de Lanzamiento o asimilación del conocimiento que tiene una duración de tres meses, es decir desde el 18 de setiembre al 17 de diciembre de 2013. Por lo tanto la fase de prestación real de servicio comenzaría a partir del 18 de diciembre del 2013 quedando la Dirección Nacional de Aduanas a partir del 1º de noviembre de 2013 sin servicio informático, motivo por el cual se procede a la presente contratación; 
CONSIDERANDO: 1) que en el caso se efectuó una contratación directa al amparo de lo establecido por el numeral 3, del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 

                                                    2) que dicho numeral habilita la realización de la contratación directa “Para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quiénes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el expediente respectivo”;

                                                    3) que si bien del Proyecto de Resolución oportunamente remitido surge que: “(…) 2) por la complejidad del servicio no es técnicamente posible que una tercer empresa se haga cargo del mantenimiento en forma inmediata; 3) que BULL URUGUAY S.A. en las condiciones planteadas es la única empresa capaz de asegurar el servicio en forma ininterrumpida (…)”, dichos extremos no se acreditan; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto.

2) Devolver las actuaciones.
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